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Periódico independiente de primera enseñanza , defensor de los intereses del Magisterio 

]Preelk»g ale 8u&er£|iclói!t 

Un oañ 6 pesetas 
Un semestre. . . . 3 » 
Un trimestre. . . . 1 5o » 

N ú m e r o s u e l t o , i 5 céntimos. 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados a 25 c é n t i m o s l ínea. 

KO $E OEVtíEUVEíi t*O0 ORICmAUe 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

R A M I R O E L M O N J E , N U M . 36 

Las consultas se contestarán en la sección corresponíii&nte 

SÍI suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, eslíe d;; Ramiro el 
Mor je, núm. 36, y en [ i i cabezas de 
ios ránidos, cMsas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

De i n t e r é s p a r a l o s M a e s t r o s 

Advié r t e se á todos que la cuenta de m a í e r k l 
que ahora debe rendirse, y lo mismo en io suce
sivo, QUEDARÁ SIN CURSO si no lleva reintegrada 
la carpeta, los recibos cosidos á ésta y con t i m 
bre m ó v i l si exceden de 10 pesetas. 

Todos aquellos Profesores que no tienen en 
su poder sellos de dicha ciase deben adquirirlos 
de a l g ú n punto p r ó x i m o , calculando los nece
sarios para atender á todos los servicios del a ñ o . 

Este es el medio de evitarse molestias y d i s 
gustos. 

S e c c i c s v dLoctxir^a,!.—Plato del día XVÍ. 
S e c c i ó n ofLcia.!.—-Junta organizadora de las Conferen

cias pedagógicas, circular. 
OxórLica. pro-v - ix ic la , ! ,—Sesión.—Devolución de expe

dientes.—Clasificaciones. —Jubilación.—Expedientes de dis
pensa de defecto físico.—i icencia i l imiuds. 

"Va.ried.a.d.es.—Hal-Mehi (continu.-ción). 

SECCIÓN DOCTRINAL 

A T O P B L D I A . 
X V I 

La elocuente in terpelación del Sr. Canalejas 
en el Congreso viene á demostrar una vez m á s 
el alto concepto que el ilustre d e m ó c r a t a tiene 
del Maestro español , sus entusiasmos por la 
verdadera cultura nacional y su arraigada creen
cia de que el Estado es el moralmente obligado 
á sostener la primera enseñanza . 

Levantando la voz, paia que todos oigan la 
verdad en pleno Parlamento, af í rmala conv icc ión 

de que los Municipios no cumpl ían con el n a t u 
ral é indiscutible deber de pagar ai Maestro y 
proporcionar materia! y medios de enseñanza . 

Esta, en manos- de la acción popular, de la 
privada iniciativa ó de entidades municipales ó 
provinciales, ha dejado mucho que desear: ha 
sido la v ic t ima de preocupaciones, prejuicios 
insanos, juguete del caciquismo; los encargados 
de ella han sufrido persecuciones inicuas, si han 
pedido el pan ganado; el desprecio de m o n t e r i -
llas estultos, si han pacientemente callado sus 
dolores, y el general despego y desconí ianza . 

Estas ideas no son ex t rañas á nuestros gober
nantes, y han llegado al dominio del pueblo; pues 
vulgarizado el concepto del Maestro de escuela, 
por desconsideraciones y menosprecio social, en 
relación con sus amenguados derechos» y esca
brosos deberes, l l egó el soldado de vanguardia 
de la civi l ización á ser considerado por altos y 
bajos, rojos y blancos, como ente débil , de esca« 
sa cultura intelectual é indigno de p ro tecc ión 
justa y atenciones merecidas. En la escuela de 
los desv íos , con doctrina de miserias, en m a l d i ' 
to credo, han comulgado pol í t icos e n g r e í d o s 
con fáciles triunfos, victorias ganadas, muchas 
veces, antes de la batalla... 

¡ C a m b ó , C a m b ó ! 
C a m b ó es de los que tienen el valoi de c o n 

fesar sus ideas, aunque éstas vayan en opos i c ión 
al c o m ú n sentir de las gentes, que saben lo que 
se guisa en nuestra España . 

E l tan cacareado solidario, en con te s t ac ión al 
t r ibuno liberal, se lamenta de que el jefe de los 
d e m ó c r a t a s no haya planteado la a u t o n o m í a de 
la enseñanza , pues, s e g ú n C a m b ó , la e n s e ñ a n z a 
no corresponde al Estado y sí á las iniciativas 
particulares. 

¿A las iniciativas partic alares? ^Para e n s e ñ a n -
I za? ¿En España? Gracias á que estamos curados 
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de espanto. Es tan estupenda la gratuita af i rma
ción del diputado cata lán , tan atrevida, tan i ló 
gica é irracional, que sobran argumentos de s ó 
lida a r g u m e n t a c i ó n para refutarla, n i merece la 
pena de tomarla en serio. Q u i é n se asusta de la 
ley de Moyano , del inmor ta l Min i s t ro , g lor ia de 
su patria; quién se atreve á decir que la célebre 
ley del 57 fué inspirada en el criterio de las es
cuelas por toneladas... y que por corresponder, 
s egún ella, 400 escuelas m á s á Barcelona, él, y 
con él los barceloneses sin dis t inc ión de ma t i 
ces, se jun ta rán para luchar; quien asi piensa, 
está juzgado. 

Por nuestra parte, respetuosos con las perso
nas é ideas, por encontradas y e r róneas que sean, 
salvamos opiniones, c i r cunsc r ib i éndonos á l a 
mentar perniciosas orientaciones é irrespetos á 
la ley; pero en asunto tan capital y en días en 
que amenaza lejana tormenta con tristes ecos de 
pasados lutos, qu i s i é r amos mucho patr iot ismo, 
m á s amor verdad á la libertad necesaria y sana, 
mas nunca ese torcido espír i tu de libre acc ión , 
en absoluto, sin cortapisas y frenos: la libertad 
mora l , nunca el maldi to libertinajej». 

O igamos á Canalejas. 
f^Cuái es el r é g i m e n tributario? ¿Es la l iber

tad? ¿Es la libertad en el orden internacional? 
¿Lo es siquiera en el inter ior?» 

Y p e r m í t a s e n o s agregar. 
¿Es considerada por muchos Municipios la 

e n s e ñ a n z a como pesada carga? ¿ C o m p r e n d e n 
todos los pueblos el alcance de la educac ión? 
¿Muchas entidades sociales y corporaciones o f i 
ciales, ven claro el beneficio de las ciencias es
peculativas? 

«Libe r t ad , sí, en todos los ó rdenes , pero ba 
sada en las expansiones populares, como ocurre 
en el extranjero, donde mujeres santas dejan sus 
bienes para instituciones de enseñanzaj!). 

Pero dejemos á C a m b ó con sus entusiasmos 
pol í t icos é id^as propias en materia de escuelas 
y Maestros; prescindamos de cáus t icos innecesa
rios para saborear el grato manjar que nos ofre
cen la señor i t a F e r n á n d e z Blanco y el s e ñ o r 
G o n z á l e z Rivas que, en forma de notable pro
yecto, han presentado á la Junta Central de p r i 
mera enseñanza , y que parece ser pa r t ió la peti
ción del señor Min i s t ro de Ins t rucc ión púb l ica . 

En la imposibi l idad de un detallado estudio, 
nos concretaremos á los puntos capitales. A t i é n 
dese al deseo de formar un escalafón, no s ó l o 
para normalizar los ascensos, sino para cortar 
por lo sano en materia de escandaloso favor i t i s 
m o . Las c a t j g o r í a s c o r r e s p o n d e r á n á los suel
dos actuales, en la siguiente \o rma: i.a catego
ría, 3.000 pesetas; 2.a, 2.750; 3.a; 2.ooo;4.a 1.650; 
5.a. 1.37S; 6.a, 1.100; 7.*, 825, y 8.a, sueldos i n 
feriores á 825 pesetas. 

O t ra i n n o v a c i ó n , m u y conveniente y reitera
damente solicitada por el Magisterio, es la de 
convertir los sueldos en personales y no de la 
localidad 

S u p r í m e n s e las trabas del t iempo para trasla 
dos y permutas; viene modificada la interinidad, 
concediendo beneficios á los recién salidos de 
las Normales, c reándose un cuerpo de adjuntos 
con sueldo, los cuales prac t icarán , por a lgún 
t iempo, á las ó rdenes de los mejores Maestros. 

I m p l á n t a s e la r e í o n n a de reducir las escuelas 
á un solo grado. 

Asp í r a se al aumento de do tac ión de todas las 
ca tegor ías , quizá por quinquenios, en ana log ía 
con el resto del prolesorado españo l . Se atiende 
á extremos tan importantes como pasivos y ex
cedencias, o b s e r v á n d o s t , en todo el proyecto* 
un detenido y racional trabajo, en donde se ma
nifiestan manos hábi les dirigidas por buena vo» 
luntad. 

Si el proyecto cepasa ade lan te» sin modif ica
ciones esenciales que lo desv i r túen ó ^ m i x t i f i 
caciones)) que lo e m p o n z o ñ e n , sin duda que se
rá recibido con car iño , y un aplauso general de 
la op in ión in . parcial premiar., la labor del indis
cutible m é r i t o que encierra. En él vienen clara
mente expuestas las u n á n i m e s peticiones del 
Magisterio públ ico ; en él se encierra un fondo 
de sabidur ía que responde á sentidas necesida
des, en beneficio de la enseñanza y del Profeso
rado. 

A l establecer el escalafón, por ca tegor ías , 
pueden simplificarse notablemente t ramitacio
nes; responder á principios de moral en los c o n 
cursos; descargar á las oficinas de í m p r o b o t r a 
bajo; prestar debido t r ibuto á los m á s sanos 
principios de justicia, aparte de otros positivos 
resultados en a r m o n í a con el progreso p e d a g ó 
gico y profesional. 

O t r o extremo del proyecto, y de los m á s i m 
portantes que encierra, es el referente á la trans
formac ión del actual sueldo por la escuela en 
sueldo personal, independiente del punto de re 
sidencia. I n n o v a c i ó n , esta, que merece detenido 
estudio, pero que, conseguida la conveniente 
fó rmula , r e sponde rá con creces á lo mucho bue
no que de él se espera. ¡D ichoso el día en que 
ascienda el Maestro, sin verse obligado á cam
biar de residencia! 

SECCIÓN OFICIAL 

Junta organizadora de las Conferencias pedagógicas 
C Ixc-u . la .r 

No habiéndose recibido en la Secretaría de la 
Escuela Norma! de Maestros, dentro del t é rmino 
prefijado en la circular de 8 de Abr i l úl t imo, m á s 
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que una solicitud de D. Francisco Abad Gallego, 
auxiliar de la Escuela graduada aneja á la Normal 
de Maestros, para tomar parte en el desarrollo de 
los temas en las conferencias pedagógicas que han 
de verificarse en esta capital en los días 19, 20 y 21 
de Julio próximo, y siendo tres los temas que han 
de desarrollarse, los Claustros de ambas Normales, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 6 de Julio de 1888, han designado para susten
tar los dos temas restantes á los siguientes Profeso
res de dichos Centros docentes: 

i.0 Misión de la mujer en el hogar doméstico y 
cualidades esenciales que deben adornarla. 

Virtudes domésticas: su influencia en la socie
dad, por D.a Josefa Inés Aramburu y Muguruza, 
Profesora ce la Normal de Maestras. 

2.0 Medios educativos que deben ensayarse pa
ra desarrollar el carácter de nuestros alumnos, por 
D. Mauricio Luis Igualada Frías, Profesor nume 
rario de Pedagogía de los estudios elementales del 
Magisterio en la Normal de Maestros de esta ca 
pital, 

3.* Enseñanza de las Matemáticas, Metodología 
especial para la enseñanza de la Aritmética y de la 
Geometr ía , por D. Francisco Abad, único solici
tante. 

Huesca 16 de Mayo de 1908.—El Presidente, Ro
sendo Rul l . 

Clónica provincial 
Sesión 

Ayer tarde celebró sesión en segunda convocato
ria la Junta de Instrucción pública de esta provin
cia. Despachó los asuntos pendientes, y acordó los 
nombramientos de Maestros interinos que se ex
presan á cont inuación: 

D. Moisés Sesé, para la escuela de Caladrones. 
D. Jesús Royo, para la de Vil íanova. 
D.* Cayetana Ferraz, para la de Clamosa. 
D.*|Joaquina Vida, para la de Baldellou. 
Los títulos administrativos han sido remitidos k 

las respectivas Juntas locales de primera enseñanza, 
donde podrán recogerlos los interesados. 

Devolución de expedientes 
La Junta de Instrucción pública de esta provin

cia, en sesión celebrada ayer, acordó devolver 4 la 
Central de primera enseñanza los nombramientos 
de interinos hechos en la sesión de i5 de A b r i l úl -
t imo, manifestándole con todo respeto que el de 
D. Ramón Piquer, para la escuela de L i r i , se halla 
ajustado á los preceptos legales, y que no procede | 
nombrar á D.a Concepción Sánchez para la men - I 
cionada escuela, en primer término, porque la Jun- I 
ta local del distrito había pedido Maestro; y en se- | 
gundo, porque la señora Sánchez se encuentra sir- ! 

viendo interinamente la escuela de Ibieca, y n i n 
gún interino puede ser nombrado para otra escue 
la mientras dure la interinidad de la que está des > 
empeñando , según se previene en el art ículo 19 del 
Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, todavía 
vigente. 

Clasificaciones 
La Junta Central de Derechos pasivos del Magis

terio ha clasificado á D. Miguel Dieste, Maestro de 
Graus, con el haber pasivo anual de 980 pesetas^ 
y á D.a Concepción Figuerola, Maestra de Balde 
l lou, con el de 406 pesetas. 

A los dos Maestros s; les ha mandado cesar en 
sus respectivas escuelas el día 20 del corriente mes. 

Jubilación 
El Maestro de Bespén, D. Manuel Barrios, ha so

licitado de la Superioridad la jubilación de su car
go por causa de edad. El expediente será tramitado 
muy en breve con informe favorable. 

Expedientes de dispansa de defecto físico 
Sabido es que n ingún Maestro que padezca en • 

fermedad contagiosa ó tenga defecto físico, puede 
ejercer la enseñanza en escuela pública, sin tener 
la correspondiente dispensa del Subsecretario de 
Instrucción pública. Se expone á que cualquier A l 
calde se niegue á darle posesión del cargo, aunque 
haya sido nombrado legalmente. 

Por reciente Real orden de 15 de A b r i l ú l t imo 
ha cambiado radicalmente la t ramitación de esta 
clase de expedientes. Bastaba antes solicitar la dis
pensa de ia Subsecretaría de Instrucción públ ica , 
y este Centro, en vista del informe del Claustr© de 
Profesores de la Escuela Normal donde se habían 
hecho los estudios, concedía ó negaba la dispensa 
solicitada, sin n ingún otro t rámite . 

Ahora es preciso solicitar la dispensa de defecto-
tísico de la misma Autoridad por conducto de la 
Junta provincial, y ésta, con informe de la Inspec 
ción del ramo, y el de la Comisión de tres médicos 
que han de emitirlo razonado y escrito en los ex
pedientes de esta clase, lo tramita á la Superiori
dad para su resolución definitiva. 

A este efecto, y para despachar dos expedientes 
de esta clase que ha remitido la Subsecretaría^ y 
los demás que se presenten, puesto que la dispensa 
obliga también á los Maestros que hayan cont ra ído 
ó contraigan ia enfermedad ó el defecto físico en el 
ejercicio de su profesión, el M . í. Sr. Gobernador 
de la provincia, con fecha de ayer, se sirvió n o m 
brar k D. Ildefonso G. Colmenares y á £). Mariana 
Sanz, módicos de la Beneficencia provincial, para 
que, en unión del Inspector provincial de Sanidad,, 
D. Aniceto Bercial, y bajo su presidencia, formen 
la Comisión que ha de emitir dictamen razonado ŷ  
escrito en los expedientes de referencia. 
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E L RAMO 

Así que, todo Maestro que pretenda incoar ex- í 
pedíente de dispensa de defecto físico para ejercer | 
la enseaanza en escuela pública, tendrá que pre- j 
sentarse en la capital al reconocimiento que debe- I 
rán hacerle la Comisión facultativa y el Inspector i 
de primera enseñanza. 

Los expedientes devueltos por la Subsecre tar ía 
son el de D.a Antonia Marco Meier y el de D.a A n -
dresa Abizánda Bsrnad, vecina de El Grado. 

üceriofa ilimitada 
El Maestro propietario de la escuela de niños de 

Zaidífí, D. Pedro Martínez Ayora, solicita del exce
lentísimo señor Ministro de Instrucción pública l i 
cencia ilimitada para dejar la enseñanza pública 
sin perjuicio de los derechos adquiridos en el Ma
gisterio. 

La Junta provincial acordó tramitar el expedien
te de referencia con informe favorable. 

Y A RIED ABES 

(CONTINUACIÓN) 

N o había menos de treinta y dos días de 
marcha de la ciudud de Mondehl i , donde ella re
sidía , á la pr is ión donde g e m í a su padre. 

En una elevada torre, sobre una roca azotada 
por las aguas del T i g r i s , es donde xWrza^ Abbas 
hab ía encerrado al antiguo general persa. 

f i a l - M e h i m a r c h ó , por consiguiente, durante 
treinta y dos días , p a r á n d o s e después en ia c i u 
dad m á s p r ó x i m a á la pr is ión de xMeii-Abeth. 

Los pocos recursos de la joven áe hab ían ago
tado, y su proyecto tenía necesidad de ser m e 
ditado por a l g ú n t iempo antes de que ella p u 
diese ejecutarlo, y ya que no sabía v i v i r sin t ra
bajar, ofreció sus servicios á la casa de un c o 
merciante de indianas, donde se la rec ib ió en 
calidad de criada. Ella t rabajó cuatro meses en 
casa del fabricante, pues habiendo llegado á c o 
nocer la bondad del co razón de su amo, dec i 
diese á revelarle su nombre y comunicarle el 
peligroso proyecto que había c o n c e b i d o . — ¿ P e r o 
n iña mía , le dijo el comerciante, usted no sabe 
que no se puede aproximar á lo torre sino en 
barca, y que está mandado á los barqueros bajo 
pena de la vida, guarden una distancia de dos
cientas brazadas por lo menos? As í , usted no 
e n c o n t r a r á quien quiera llevarla hasta allá.— ¡ A h , 
bien!, d i j o f í a l - M e h i , yo iré sola, cuando sepa 
nadar, porque es necesario que yo vea á m i 
padre. 

Durante algunos meses, el valor de la joven 
se ejerci tó en el arte de luchar contra la corr ien
te del r ío , y , de esfuerzo en estuerzo, c o n s i g u i ó 

saber nadar. Cuando se s in t ió en estado de re
sistir la corriente del agua, e n s a y ó de día en día 
hacer un mayor trayecto sobre el r ío ; al p r i nc i 
pio se alejaba poco de la ori l la; al siguiente día 
un poco m á s ; al siguiente, y siempre así, hasta 
una distancia bastante p r ó x i m a á la pris ión, cu
yas ventanas enrejadas no perdía de vista. 

Finalmente, tuvo la a legr ía de descubrir por 
entre los barrotes de hierro ai prisionero que 
contemplaba el cielo. H a l - M e h i hace señales 
para llamar la a t enc ión de su padre, pero éste no 
las advierte, y faltando las fuerzas á la piadosa 
hija, se re t i ró de nuevo á la ori l la , diciendo para 
s í : — P u e d e ser que m a ñ a n a me distinga. 

Hizo de este modo frecuentes viajes inú t i les , 
pues muchas veces el prisionero no se presenta
ba en la ventana, ó bien cuando la fortuna hacia 
que acudiese, al cabo de diez y seis a ñ o s hab í a 
desesperado de contar con su libertad, y no fija
ba su a tenc ión en aquél la que se dir igía hacía él 
con peligro de su vida. H a l - M e h i l l egó de nnevo 
á casa de su d u e ñ o , habiendo perdido toda es
peranza de hacerse comprender del prisicnero; 
pasó una horrible noche, sin dormir y l lorando, 
no sabiendo si aventurarse de nuevo á cruzar el 
r io , n i si no val ía m á s abandonar su vir tuoso 
proyecto, que exponer i n ú t i l m e n t e su vida. En 
tal estado de penosa incertidumbre, Dios se apia
d ó de ella, insp i rándo la felizmente. A l instante 
r e c o b r ó el valor; t o m ó un trozo de lienzo blanco, 
y con ia aj uda de un pincel remojado en color 
t r azó su nombre en ia tela. Aquella misma ta r 
de, á la puesta del sol, H a l - M e h i a t r avesó de 
nuevo el r ío , y cuando estuvo á distancia de un 
t i ro de piedra de la morada del prisionero, des
p l e g ó el trozo de tela y d ió un gr i to á fin de 
llamar la a tenc ión de M e l i - / i b e t h . A este gr i to 
de amor filial, r e s p o n d i ó un g r i t o de embriaguez 
paternal: el prisionero hab ía leído el no ubre de 
su hija; sus corazones se hab ían entendido. Esto 
bastaba por aquel día, y H a l - M e h i r eg resó á ca
sa de su d u e ñ o . 

Fáci l es imaginarse cuál fué la a legr ía del pa
dre; cuál la dicha de la hija cuando por una y 
otra parte, podían decirse:—Ya no estoy só lo 
en la tierra, ya tengo en el mundo con quién 
comunicarme. El mayor consuelo de un pr is io
nero es soñar que sueñan con él ; así, cuando 
pasamos por delante de una cárcel , nunca nos 
olvidamos de hacer la l imosna de un pensa
miento para los desgraciados que g imen bajo 
cerrojos. 

(Se concluiráJ. 

Tipografía de Leandro Pérez.—Huesca. 


